
consultada la Agenda Programada de Señalamientos,

para el próximo día 13/12/2011 a las 11:46 H.

Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene

conocimiento de la existencia de otros recursos

contenciosos- administrativos en los que puedan

concurrir los supuestos de acumulación que previe-

ne al art. 38.1 de la LJCA.

El presente oficio sirve de emplazamiento a la

Administración demandada, y su personación se

entenderá efectuada por el simple envio del expe-

diente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la auto-

ridad o empleado responsable de la remisión del

expediente administrativo.

Se interesa la devolución de la copia que se

adjunta, debidamente sellada y fechada por la oficina

de recepción.

De conformidad con lo dispuesto en el Art.49 de

la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa

( Ley 29/98, de 13 de julio) en relación con el Art. 59

de la Ley de Régimen Juridico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común ( Ley 30/92, de 26 de noviembre ), se procede

a notificar a cuantos sean interesados en el procedi-

miento, mediante publicación del Acuerdo en el

BOME, que disponen de nueve días para personarse

en el juzgado.

Melilla a 3 de octubre de 2011.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2394.- Siendo desconocido el paradero de  DA-

VID MELUL BENCHIMOL, y de conformidad con el

art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común,  y para que sirva de notifica-

ción a efectos legales se hace público el siguiente

anuncio:

" El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juven-

tud y Deportes, por Orden nº 975, de fecha 28-09-

2011, ha dispuesto lo siguiente:

" Habiendo finalizado las obras de adopción de

medidas preventivas de seguridad,  (tapiado de

huecos), en inmueble sito en CALLE SAN MI-

GUEL,   17, por parte de la Ciudad Autónoma,

mediante el ejercicio de acción sustitutoria, cuyo

presupuesto asciende a 759.55 €,  VENGO EN

DISPONER:

PRIMERO.-  Se comunique a DAVID MELUL

BENCHIMOL, propietario del referido inmueble,

que deberá  efectuar el pago de la cantidad de

759.55 € , cantidad a la que asciende la factura de

las obras de tapiado de huecos, efectuadas por la

Ciudad Autónoma mediante el ejercicio de acción

sustitutoria, que deberá hacer efectiva en la Depo-

sitaría de Fondos de la Ciudad Autónoma de

Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS.-

La forma de pago se realizará conforme a lo

establecido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003,

de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en

periodo voluntario de la deuda será el siguiente:

. Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los dias 1 y 15 de cada mes, desde

la fecha de recepción de la notificación hasta el día

20 del mes posterior  o si éste no fuera hábil, hasta

el inmediato hábil siguiente.

. Si la notificación de la presente liquidación se

realiza entre los dias 16 y último de cada mes,

desde la fecha de recepción de la notificación,

hasta el dia 5 del segundo mes posterior o si éste

no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente

debiendo presentar en esta Consejería, sita en C/

Duque de Ahumada S/N "Edificio Mantelete",  jus-

tificante de haber efectuado el pago para su anota-

ción, significándole que de no efectuarlo asi se

procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.- Advertir al interesado que transcu-

rrido dicho plazo sin efectuar el pago y aportar en

esta Dirección General  el justificante del mismo,

se procederá su cobro por vía de apremio"

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra esta RESOLU-
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